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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO 

 

 

Armenia Q., junio cinco (05) del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Incorpórese el concepto emitido por la Representante del Ministerio 

Público que obra en el consecutivo 009. 

 

Del informe de devolución de la empresa de correos 472, se desprende 

que fue imposible localizar al titular del acto jurídico señor Álvaro Sánchez 

Giraldo como a su Curador General señor Javier Sánchez Giraldo, toda 

vez que en la dirección que reposa en expediente no la encontraron. 

 

Así las cosas, como quiera que en el expediente obra información que el 

titular del acto jurídico se encuentra vinculado a la Nueva Eps., se dispone 

oficiar a dicha entidad, para que en el término de cinco (5) días hábiles, 

informen la dirección y datos de contacto del señor  Sánchez Giraldo que 

aparezcan allí reportados. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez  
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